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Honorable Convención Na cional Constituyente 

SANCIONA 

Artículo 1: Suprímase el inciso 20 del artículo 67 de la constitución 

Nacional. 

Artículo 2: Suprímanse los incisos 8 y 9 del artículo 86 de la Consti- 

tución Nacional. 



FUNDAMENTOS 

El 10 de Octubre de 1966 se firmó un Acuerdo entre Argentina y la San- 

ta Sede. Fue ratificado por ley 17.032 el 23 de Noviembre de 1966. 

La gestión del Acuerdo fue mérito del gobierno del Dr. Arturo 1llia 

pero la firma del mismo la realizó el gobierno de facto que lo depuso. 

Este Acuerdo modificó la situación del texto constitucional de 1853, 

lo cual era necesario debido a que las claúsulas relativas a las relacio- 

nes entre Iglesia y Estado reflejaban la cuestión al momento de redactar- 

se la Constitución de 1853, y se hacía indispensable una actualización. 

La ratificación del Acuerdo, sumado a la pacífica recepción y aplica- 

ción del mismo, originaron lo que los constitucionalistas llaman "Muta- 

ción por sustracción" o "DesconstitucionalizaciÓn". 

La ley 24.309 de Reforma Constitucional habilita a modificar varios in- 

cisos del artículo 86, pero no menciona los incisos 8 y 9, porque han si- 

ddo modificados por los artículos 11, 111 y IV del Acuerdo. Proponemos 

por ,lo tanto la supresión de ambos incisos del nuevo texto constitucio- 

nal, basados en el principio de ~utación por sustracción antes mencionado. 

Con respecto al inciso 20 del artículo 67, ha sido modificado por la 

vigencia del artículo V del Acuerdo, por ello proponemos su supresión 

del texto constitucional. 

Apoyamos nuestra propuesta en el artículo 3 letra E de la ley 24.309 

que haqbilita "la actualización de las atribuciones del Congreso y del 

Poder Ejecutivo Nacional previstas en los artículos 67 y 86 respectiva- 

mente de la Constitución Nacional. 

Puesto que dicha "actualización" ya ha sido realizada por el Acuerdo 

de 1966, es conveniente suprimir aquello que ya ha sido derogado por 

otro camino. 


